
 

 

 

 

RECONOCIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LA SUBVENCION _NEXT GENERATION 

 

CONCEJO DE AURIZBERRI/ESPINAL 

CEDERNA GARALUR SOCIEDAD DE GESTIÓN, S.L. 

 

Don/Doña Mikel Joseba Landabere en condición de alcalde/esa del Concejo de 
Aurizberri/Espinal y Don Ibon Mimentza De Irala como representante de la empresa Cederna 
Garalur Sociedad de Gestión, S.L., adjudicataria del contrato de Redacción del 
Proyecto/Memoria y/o Dirección de las obras de renovación de la instalación de alumbrado 
público suscriben el siguiente documento como Reconocimiento de la obligaciones de la 
subvención_ Fondos Next Generation a la Resolución de Adjudicación/Acuerdo de Pleno de 
fecha 23/02/2023 

 

1. Que ambas partes, somos conocedores del marco de financiación de este 

contrato, Programa DUS 5000, que está enmarcada con lo dispuesto en el Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 

el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa 

de desarrollo, en concreto en la Componente 2, Inversión 4, participando en el 

campo de intervención 025B con una contribución a los objetivos climáticos del 

100% y una contribución a los objetivos medioambientales del 40%, 

contribuyendo en una actuación de 1 proyecto singular local de energía limpia 

 

2. El presente contrato respeta el principio de no causar un perjuicio significativo al 

medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do Not Significant 

Harm») y las condiciones del etiquetado climático y digital. 
 

3. El presente contrato se rige por el siguiente régimen jurídico 
 

 
• Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 

febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. 

• REGLAMENTO (UE) No 651/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de junio de 
2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

• -El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  

• -La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  

• -La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades 



 

 

del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 

• -Orden HFP 55/2023 e 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo 
de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• La Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos (en adelante LFCP). 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen del Sector público 

• Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
y por cualesquiera otras disposiciones que regulen la contratación tanto a nivel 
de normativa del Estado de forma supletoria, como de la Comunidad Foral de 
Navarra, y que resulten aplicables en el ámbito de la misma. 

 

4. Que, en materia de residuos, se ha incluido un plan de gestión de los residuos de 
construcción y demolición según lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 
1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
 
Que, se contribuye al objetivo europeo de conseguir que al menos el 70% (en 
peso) de los residuos de construcción y demolición generados en los proyectos 
de infraestructura (con exclusión de los residuos con código LER 17 05 04), se 
preparan para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, 
incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales. 
 
La justificación de lo anterior se realiza de la forma siguiente: 
 
Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70% de los 
residuos de construcción y demolición, el adjudicatario presentará una memoria 
resumen donde se recoja la cantidad total de residuos generados, clasificados 
por códigos LER, y los certificados de los gestores de destino, donde se indique 
el porcentaje de valorización alcanzado en cada una de las instalaciones. 
Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para consecución 
de este objetivo. 
 
El cumplimiento del establecimiento de medidas para realizar una demolición 
selectiva se acreditará mediante los códigos LER incluidos en los certificados 
expedidos por los gestores como justificación de la entrega de los residuos 
generados. Estos códigos serán los correspondientes a las fracciones retiradas 
selectivamente, como por ejemplo 170101, 170102, 170201, 170202, 170203, 
170402, 170403 ó 170405. 
 
En el caso de que se valoricen residuos en la propia obra, el adjudicatario incluirá 
en la memoria resumen información sobre las cantidades valorizadas, por código 
LER y los medio utilizados (planta móvil, gestor, etc.). 
 



 

 

 
 
En el caso de que se utilicen áridos reciclados procedentes de residuos, el 
adjudicatario incluirá en la memoria resumen la documentación que acredite la 
compra de estos materiales, en la que indicará la cantidad y el tipo de material. 
 
En caso de que se produzcan residuos de amianto, será necesario justificar su 
adecuado tratamiento a través de la notificación previa del traslado de los 
residuos de amianto desde el lugar de generación hasta el gestor de residuos y 
los documentos de identificación de los traslados de residuos asociados a esos 
movimientos, en aplicación del Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que 
se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. 
 

 
Se debe limitar la generación de residuos en los procesos relacionados con la 
construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de 
alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas 
de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.  
 
Se adoptarán las medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a 
esta medida cumpliendo la normativa vigente en cuanto la posible contaminación de 
suelos y agua.  
 
En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición 
selectiva. 

 

5. Que, la empresa acepta sin reservas el Plan de Medidas Antifraude del Concejo de 

Aurizberri/Espinal cuyas disposiciones obliga a cumplir de manera íntegra, con pleno 

respeto a la normativa autonómica, estatal y europea en relación con la prevención, 

detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de interés, así como 

de acuerdo a los pronunciamientos que al respecto de la protección de los intereses 

financieros de la Unión Europea realicen sus instituciones.  

 

Dicho Plan Antifraude se ha aprobado en cumplimiento de las obligaciones impuestas 

por el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, así como por el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 

29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, que impone la obligación a toda entidad, 

decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR de 

disponer de un Plan de Medidas Antifraude.  

Este contrato está sujeto a los controles establecidos por la Comisión Europea, la 

Oficina de Lucha Antifraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía 

Europea, para lo cual se facilitará a estos órganos el acceso a toda la información 

requerida sobre el contrato.  

 

 



 

 

 

6. En cumplimiento de la obligación establecida por el art. 132 del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 

los contratistas y subcontratistas mantendrán un registro y conservarán los 

documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación 

concerniente a la financiación, así como los registros y documentos en formato 

electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o, a falta de 

dicho pago, de la operación.  

 

Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación de 

reclamaciones relativas a compromisos jurídicos o relativos a investigaciones de la 

OLAF se conservarán hasta que dichas auditorías, recursos, litigios, tramitación de 

reclamaciones o investigaciones hayan concluido. En el caso de los registros y 

documentos relativos a investigaciones de la OLAF, la obligación de conservar los 

registros y documentos se aplicará una vez que dichas investigaciones hayan sido 

notificadas al perceptor.  

 

Los registros y documentos se conservarán, bien en forma de originales, bien en 

forma de copias compulsadas de originales, bien en soportes de datos comúnmente 

aceptados, entre ellos versiones electrónicas de documentos originales o 

documentos existentes únicamente en versión electrónica. Cuando existan versiones 

electrónicas, no serán necesarios originales si dichos documentos cumplen los 

requisitos legales aplicables para que puedan ser considerados equivalentes a 

originales y fiables a efectos de auditoría.  

 

7. Que, en cuanto a la publicidad, en cumplimiento de la obligación establecida por 

el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 

configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, en todas las actuaciones de comunicación relacionadas con la ejecución 

de este contrato, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

los contratistas y subcontratistas se exhibirá de forma destacada y visible el emblema 

de la Unión Europea, en la que se incluirá, además, una declaración de la financiación 

recibida con la siguiente referencia: “Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia – Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU”.  

 
 

 

 

Firma Alcalde    Firma empresa adjudicataria 
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